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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAl cimiento y cumplimiento. Madrid, 16

de abril de 1932. -
AzAÑA

l. ~:.~ 0_. ~ ..... ".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,

,1,1 de abril de 1932.

ORDENES

linisterio de la 61erra

Subsecretaría

Slcretar,.
FELICITACIONES

CircuÚIr. Excmo. Sr.: En nombre
de S. E. el Presiócnte de la Repúbli
ca y en el del Gobierno de mi presi
dencia, me es grato lielicitar a todQS
los Generales, Jefes, oficiales y tropa
que asistieron a la parada y desfile mi
litar de ayer y fiesta de Avi.ación, así
oomo a las de la Armada e Institutos
de la Guardia Civil y Carabineros, que
roadyuvaron a la brillant'Cz de tales ac
tos, por la marcialidad. policía y dis
ciplina que demostraron.

Lo romunico a- V. lE. para su cono
cimiento y cU!IllPlimiento. Madrid, IS
de abril de 1932.

Selior.••

~ñor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señores General de la primera división
orgánica y Director general de la
Ikuda y Clases Pasivas.

i.. .....

~-:":~.

PABELLONES Y CASAS MILI
TARES

Circular. IExcmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los primeros jefes de
los Estados Mayores divisionarios sean
considerados entre los que, según el
artículo cuarto, apartado a) del regla
mento vigente para la adjudicación de
los pabellones y casas militares del
Ejército de la Península, aprobado 'Por
decreto de S de junio de 1929 (e. L. nú
mero 182), deben tener adjudi~ado pa
bellón, si bien esta <lis¡posición tendrá
el carácter de provisional hasta q~e se
lleve a efecto b adaptación que se en
cuentra en estudio del reglamento antes
referido '2. la nueva organizaciÓD del
Ején:ito.

Lo comunico a V. E. 'Para su C011oO
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
a:bril de 1932.

Sefior....

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del regimien
to de AR-TILLERIA -ligera núm. 10,
Germán López Mena, que V. E. cur
s6 con escrito de 23 de marzo próxi
mo pasado, solicitando se le conceda
la antigüedad en su empleo de pri
mero de abril, en vez de primero de
mayo de 1924. por haber cubierto la
vacante producida por ascenso a sub
oficial de D. Mariano Mate Herrero,
en orden de 14 de mayo de 1924
(D. O. núm. III), al cual se le con
cedió antigüedad del mes de abril; te
niendo en cuenta que han transcurri
do con exceso 105 seis meses \ que
concede la orden Ministerial de 17 de
noviembre de 1914 (C. L. núm. 212),
para solicitar rectificaci6n de su anti
tigüedad,he resuelto desestimar la
petici6n del interesado.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y oumtplimiento. Madrid,
IS de abril de 1932.

AZARA

ASCENSOS

Selior General de la quinta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente coronel de la
GUARD'IA CIVIL, con destino en
la Comandancia de Gui¡púzcoa, don
Luís López Santisteban, en súplica de
que sean dadas al ascenso, cuando le.
hubiera de correSiPonder su pase a la
reserva, las vacantes de 101 tres co
roneles de su Instituto a quienes se
les otor~ó el retiro con los beneficios
del decreto de 25 de abril del afio
anterior (D. O. núm. 94), he resuel
to desestimar la petición del interesa
do, por carecer de derecho a lo que
solicita, con arreglo a 10 preceptuado
en la orden de ~ del mes próximo

•••
'Iccrdo dI '1....111

ANTIG'OEDAD

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado ¡por el Consejo Director de

-las Asambleas de las 'Ordenes Milita- Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
I res de San Fernando y San Hermene-movida por el teniente de la GUiAR

gildo, se concede al 'General de briga- DIA CIVIL D. Emllio Paoheco Lo
da, en situaci6n de segunda ¡reservf, zano, con destino ~n el esoua<lr6n de
D. Carlos 'Molins Rubio, la pensión la Comandancia de Cádiz, en sú-pHca
.anual de ~·SOOpesetas en 'la Gran cruz de que se le conceda mejora de anti
de la Orden Militar de San Hermene- güedad en la es~ala de su clase, he
gildo, con la antigüedad de 6 de marzo resuelto, de acuerdo con lo informado
del .afio actu.al, debiendo percibirla a por la Asesoría de este Ministerio,
partir de -prImero del torriente mes, desestimar la petici6n del interesado,
por la Dirección general de la Deuda por carecer de d~red1o a 10 que soli
y Clases Pasivas, oon arreglo a 10 que cita, por haber dejado transcurrir el
determina el artículo 'Primero de la ley plazo de seis meses prevenido para

_de 31 de octubre de 1931 (O. O. nú- formular estas peticiones a que alude
--mero a4i). - - la orden de 13 de junio de 1881

Lo comunito a V. E. para su ca,no- (¡C.L. núm. 272).
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AulA.

AZAÑA

DISTlNT:IVOS

Señores Generales de la primera y
IQctava divisiooes orgánicas.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia fonnul.ada por el comandante de
INFANTIERIA, con destino en la Pla
na Mayor dc la sexta brigada de la
eJQPresada Arma, 'D. Emilio Torres ¡C'

Igl·esioas, en la que solicita se le con
ceda el distintivo del Tercio; teniendo
en cuenta el informe emiti'do por el
General de la indicada brigada y el cer
tificado unido a la referida instancia,
he resuelto conceder al citado jefe
el distintivo del Ten:io, por hallarse
comprendido en la orden circular de 18
de junio de I9JO (D. O. núm. ,136).

Lo comunico a ,V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, I~
de abril de 1932. '

DISPONIBLES
1lO!!'1......no.ff,"'$:I'.:""~""~:-"'_':~~~~.:"~ ~f>~·'-· ~J::1~ .....;•.~~:-;=;-~~~

Excmo. Sr.: He tenido a bien di5
poner que el cCI!IIandante de IN·
FANTERIA D. Francisco Valderra
ma Pímentel1, d~onible en la octa
va división, pa;e a iguaJI situación
en la primera.

Lo comunico a V. E ..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
16 de abria de 1932.

Señores General de la tercera divi
eión orgánica y Comandante mi·li
tal" de Balearee.

Señor Interventor general de Gue.
rra.

Señor..•

Excmo. Sr.: El Pre,~dente de la
República, por resolución fecha 15
del actuaJI, ha tenido a bien confe
rir el cargo de Auditor de Guerra
de la Comandancia militar de Ba
leares, en comisión, en plaza de superior
categoría, al teniente auditor de prime
ra D. Gonzalo Zarranz Mariana. con
destino actual1,mente de F,iscal mili
tar de la tercera división orogánica.

Lo comunico a V. E. para eu co
nocimiento y eum¡plimiento. Madrid,
16 de abril de 1932.

EXJemo. Sr.: He tenido a bien dis
¡poner que los maestros herradores-for
jadores que figuran en la siguiente re
lación, 'Pasen destinados a las unidades
que también se indican, surtiendo efec
tos administrativos a partir de la re·
vista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para si¡ cono·
cimiento y cumplimiento. Madtid, 16
de abril de I9P-

rresponda la vaoante en primer térmi- ¡ .D. José de la T¿rre Vergara, del
no, y, en su defecto, por el ~ 1a in- I regimiento de Inf2.ntería núm. 42, di
merliata superior que se halle sin colo-I suelto, al batallón de Cazadores núm. S.
cal", los qu« serán destinados solamen- .D. Rafael Cano Lozano, del regi
te en el número que exced-an de la miento de Infanteria núm. 42. disuelto,
plantilla, en comisión en pla:m de infe- al batallón de Cazadores núm. 6.
riar categoria, y preferidos Jos más D. Ped.ro Martinez Ortiz, del regi
antiguos si fueren más los solicitantes, miento de Infantería núm. 43, disuel
percibiendo el sueldo del empleo a que to, al batallón de Cazadores núm. 7.

la Guardia corresponde la vacante que cubran por D. Graciano Puertas Domínguez, del
el capitulo y articulo en que éste se regimiento de Irtlanteria núm. 43, di-

de la sexta di'" halle consignado en el vigente presu- suelto, al batallón de Cazadores núm. 8.
VISlon puesto, y la diferencia al correspon-Madrid, 16 de abril de 1932.-Azaña..

. ._. ~ , diente a su categoría, por la Sección 16." ".:.- ~_ ;
\ Lo comunico a V. ,E. para 'su cono-
~ cimiento y cumplimiento. ,Madrid, 115

de abril de 1932.

RELACION gUE SE CITA

Señor..•

D. Francisco' Bescós ~rcés, del re
gimiento núm. S, con la antigüedad de
I2 de marzo de 193ll.

D. Olegarío Vidal Diaz, del Centro
de 'Movilización y Reserva núm. 2, con
la de 13 de marzo .de 1932.

D. Pedro Garda 'Rielves, del Centro
de Movilización y Reserva núm.' 14,
con la de 14 de marzo de 1932.

D. Julio González González, del ba
tallón eic1ista, con la dc '17 de marzo
de 1932.

D. Leandro Sánchez Gallego, del re
gimiento núm. 16, con la de 18 de mar
zo de 1932.

ID. Basilio Gonzalo PIara, de'l regi
miento núm. 2'S, con la de 218 de marzo
de 1932.

D. Luis Marquínez Agustino, del re
gimiento núm. 24, con la de 29 de mar
zo de 1932.

Madrid, 15 de abril de I932.-Azafia.

CirclIlar. Excmo. Sr. : Por reunir
las condiciones reglamentarias, he re
suelto declarar aptos para el ascenso
a tenientes y conferir este empleo, con'
las antigüedades que se les señalan,
a los alféreces de INFANTERIA que
figuran en la siguiente relación y tie
nen vacante para ello, debiendo conti
nuar en los destinos donde hoy se en-
cuentran. .

Lo comunico a V. ,E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15
de abril de 1932.

Señor Director general de
Civil.

Señor General
orgánica.

pasado (D. O. núm. 7'8), para el te
niente coronel de su mismo Cuerpo
D. Ramón Escobar Huerta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de abril de 1932.

Sefior...

SEPARADOS DEL EJERCITO
..
. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-

movida ,por el ex capitán médico don
Francisco Luque Beltrán, con resi·
dencia en esta clllPital, en súplica. de
que se le conceda el reingreso en et
Ejército y sin pérdida de derecho al·
guno; teniendo en cuenta que el re
ourrente solicitó a voluntad propia la
separación dcl Ejér·cito con fecha II
de selptiembrc de 1923, por haber si
do nombrado por orden del Ministe
rio de Instrucción Pública, profesor
auxiliar de la Casa de Salud de Maria
Cristina, petición que le fué concedi-

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Sefior Intervento~ general de Guerra.

lUtLACION QUE SE CITA

D·ESTINOS

Cire-ulM'. IExcmo. Sr.: Habiéndose
padecido omisión de concepto alpubli
carse la orden cin:ular de 2 del Qctual
(D. Q. núm. 79, pAg. 36), se 'l'Ieprodu-
ce debidamente rectificada : . D. Joaq·uín Cobos de Haro, del re·

.. A fin de evitar Que en el .Cuerpo gimiento de Infanterín núm. 40, disuel
de INTERiV'ENIOION MIILITAR quc- to, al bntn1l6n de Cazadores núm. l.'
den sin colocar Comisarios de Guerra D. Cre&een'Cio Estefanía Cuesta, del
de .primera clase, sin poder, en cambio, regimiento de 1nfantería núm. 40, di
cu.brir las vaCantes que de oficia'l pri- suelto, al bataJlón de Cazadores núm. 2.
mero exiMen, he diapuesto que las pla- ,D. Antonio de la Rosa Ríveríego, del
zu anunciadas o que &e anunden en regimient~ de Il1Ifantería núm. 41, di
lo sucesivo en ,los empleos de Comisa- suelto, --al batallón de Cazadores núm. 3.
rios de Guerra de segunda clase y ofi- n. Martín Ibállez Abadanés, del re
ciales primeros .sean' cubiertoas por !el gimiento de Infantería núm. 4I, di·
personal de las categorías .a que eo- su~h~, al batallón de Cazadores núm. 4.
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.SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Señor (;eneral de la tercera divisi6n
orgánica.

.Señor General de la primera división
orgánica.

SERVICIOS 'DE INGENIEROS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

EX'Cmo. Sr.: Examinado el ." PreS11
puesto de habilitación de locales 1lara
talleres y garajes de la quinta compa
ñía de Intendencia en el campamento
de Nadar Alto (Larache) ", formulado
por la Comandancia de Ingenieros de
Marruecos y remitido por V. E. a este
Ministerio con escrito de 19 .de mar~

próximo pasado, 'he tenido a bien apro
barlo y autorizar "a ejecución de las
obras que comprende por .el sistema de
administración, considerándolas com
prendidas en el caso primero del ar
tículo ',56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca; y hallándose incluidas en e! grupo
tercero de la ¡primera de' las m.s~ruc

ciones est8iblecidias por la orden tlreu
1ar de IoI de noviembre de 1931
(D. O. núm. 255) y regla sexta de la
misma, siendo cargo su importe, lJue
asciende a 4'.¡'60 pe,etas, a la dotacl6n
"Material y obras de Ingen!~ros ;(A;c
<:i6n espaftola en Marruecos) '. ASImIS
mo, se a.prueba una 'Propuesta e'Vent~l
con cargo al capitulo 22, artteu'lo {¡nI
eo, Secci6h 14 del vigente ,P~'~'
to, por la cual se asi,nan a 'a c;ltada
Comandancia 'de IngenIeros de Y,rrue
cos +~ ~.etas c;on desti'DC? • la obra

SERViIQIOS DE AEROSTA
CION

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor .general de Guerra.

AldA.
·····.,~:I!::~II..

S.eftor Subsecretario de .este Ministerio.

Sélíores Ordenaidor de pagos e In~
'ventor.genefalde Guerra. '

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de an:wliación de la cocina de tropa
en el Aeródromo de Cetafe", formu
lado 'Por la Co~a~?ancia:.exenta de
Ingenieros de AVIaclOn Md.Jtar, he te
nido a bien aprobarlo y dIspon~r que
las obras que 'o(:amprende se .eJecuten
par el sistema de contrata, medIant~ su
basta pú'blica de carácter local, SIendo
cargo el importe de su presupuesto, que
asciende a 27.741,20 'Pesetas, a la .'?ota
ción de "Servicios de AerOStaClOn y
Aviación". Asimismo, se aprueba u~
propuesta eventua~ ~on carg? al capI
tulo 41, artkulo umco, SecclOn cuarta
del vigente Presupuesto, por la: cual se
asigna a la citada ComandancIa exen
ta de Ingenieros, 27.741 ,20 pes.etas, con
destino a la obra 'Cuyo proyecto se
aprucba por esta diSiPosici6n, haciendo
baja de igua1 cantidad en el crédito
concedido al capítulo Y artí'culo men
cionados para el corriente ejercicio, .

.Lo co:nunico a V. ,E. para su ~ono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 8 de
abril 'de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu-
Excmo. Sr.: Examinado el "Presu- puesto de traslado de cocina del Hospi

opuesto de arreglo de locales para ins- tal Militar de Larache al destacamento
talación de baños de pies, barberia, de 'la Comandancia de Artillera, en la
escuelas v locales de reunión de tro- misma plaza", formulado por la Co
pa en el "Aeródromo de Getafe ", for- mandancia de Ingenieros de ~farrueco's,
mulada por la Comandancia exenta y remitido por V. E. a este ~Iinistcrio
de Ingenieros de Aviación 11ilitar, he con escrito de 19 de marzo próximo
tenido a bien aprobado y diSiponer pasado, he tenido a bien aprobarlo y
la ejecución de las obras que com- autarizar la ejecución de las obras que
prende por el sistema de ad:l:inistra-\ comprende por el sistema de adrilinis
ción, como comprendidas en el caso tración, considerándolas comprendidas
pr;mero del articulo 56 de !a ley de en el caso primero del artículo -;;ó de
ad:~ninistración y contabilid2.d de la la ley de Administración y Contabili
Hacienda púb:ica de primero de ju- dad de la Hacienda 'Públi-;:a' y hallán
lío de 19i1 Ce. L. núm. L?8), siendo dose incluidas en el grupo 'tercero de
cargo el importe de las mis:11as, que la. primera de las illtsruxiones estable
asciende a 10.000 pesetas, a la.dota- cidas por la orden circular de II de
ción de .. Servicios de AerostacIón y noviembre de 1931 (D. O. núm. :á.=;·s) ,
.-\viación ". Asimismo, se aprueba una siendD cargo su importe, que asciende
.nronuesta eventual con cargo al ca- a 1.110 pesetas, a la dotación "Mate
?it¡¡lo 41, artículo único, sección cuar- rial y obras de Ingenieros (Acción es
tta del vigente Presupuesto, por la pañola en Marruecos)". Asimismo, se
cual se asigna a la citada Comandan- aprueba una propuesta eventual, con
cia exenta de Ingenieros 10.000 pe- cargo al ca.pitulo 22, articulo único, Sec
s·ceas. con destino a la cora cuyo. pre- ción 14 del vigente prcsupuesto, por la
supuesto se aprueb~ por .esta dlSlP~- cual se asignan a la Comand:mcia 'de
sición, haciendo baja de Igual ca~tl- Ingenieros de Marruecas, LIla pese
dad en el crédito concedido al capltu- tas, con destino a la ohra cuya ejecu"
lo y artículo mencionados para el co- ción se autoriza por esta disposición,
rricnte ejercicio. haciendo baja de igual cantidad en el

Lo comunico a V,. r;. para su c.o- crédito total concedi~:() al capitulo y
nacimiento y cux.pItmlento. Madnd, artículo meocionados p::ra c'! año ac-
8 de abril de 1932. tual.

Lo comunico a \'. E. para su cono-
AZA1b.. cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de

abril de 1932.

~ .. ,~i1;1
• ' •• :. 1, 'j' ~

'SeJ\or...

,da ¡por orden de 20 del mismo mes
(D. O. núm. 20<), así como el infor
me emitido por la Asesoría de este
Ministerio. he resuelto desestimar la
lletición del solicitante, por carecer
de derecho a lo solicitado, el que de
berá atenerse a lo resuelto en la men
cionada disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
llocim:ento y cumplimiento. Madrid,
15 de abril de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
.movida por el comandante de ES
TiADO :MAYOR D. José Ciar Pu
jol, con destino en esa división, en
solicitud de que se le abone el suel
do de su actuai empleo desde la fe
cha de anti¡;üedad que le fué conce
dida por o~den de 9 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 253); teniendo en
cuenta que la anti¡.;üedad asignada lo
fué por consecuencia del decreto de
18 de mayo de 1931 (D. O. núm. 108),
que anuló los ascensos por elección,
y que el artículo cuarto del mismo de
creto cstahlece expresa y terminan
temcnte que la anulación acordada no
tendrá efectos retroactivos en cuan
to a Jos haberes percibidos, de acuer
do con lo informado por la Ordena
ción de Pag-os, Intervención general
y Asesoría ele este Ministerio, he re
suelto desestimar la petición gel in
~resado, por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,
1 I de abril ~Ie 1932.

S8cclCn dB M~t8rl.1

ARMAMENTO

Circular. Excmo. ·Sr.: Padecido
. error al insertar los precios de piezas
sueltas para armas blancas a que se
refiere la circu:ar fecha 23 del actual
(D. O. núm. 71), precisa se haga.
constar que el ¡precio de "Por mon
tura" para sable de tropa de Caballe
rfa debe ser 6,26 pesetas, en vez de
66,26, y la "Vaina completa niquela
da" de sa.ble de oficial de Ingenie
ros P. S., tamaf\o grande, en lugar
de 16,65' pesetas debe ser 16,18 pe
setas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocil1)iento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.
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cuyo pres~uesto se a.prueba por esta' lados por el batallón de Zapadore~~~ ISUBASTAS
disposición, haciendo baja de igua.l can- ¡nadores núm.• 3, he tenido ~.bien apro-
tidad en el crédito total concedido al bados, efectuandose el se1'V1ClO por ges- Circular. Exano. Sr.: He tenido a
capitulo y artículo mencionados para· e1l tión directa, con arreglo a lo 'dispuesto bien aprobar los pliegos de ,cond.icio
año actual. I en el apartado pri~~ro d:~ artículo 56 nes técnicas y legales que a continua-

Lo comunico a V. E. para su cono-. de la ley de AdmmlstraclOn y Conta- ción se insertan lY que han de regir
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15! bilidad de la 'Hacienda Pública de 1 en la subasta que se oe1ebrará por 'la
de abril de 1932. Ide julio de 1911 (c. L. núm. 128), y Comisión local de compras del Servi-

AZARA con cargo al ca.pitulo 40, artículo prime- cío de Aviación Militar, para adquisi
ro de la Sección cuarta del vigente Pre- ción de "Maderas".

Señor Jefe Superior de las Fuerzas. supuesto. .~ comunico a V. ,E. para su cono-
,Militares -de Marruecos. Lo comunico a V. E. para su cono- , CImiento y cumplimiento. Madrid, 5 de

cimiento y curnp1inliento. Madrid, 15 de abril de 1932·
Señores Ordenador de pagos e Inter- abri'! de 1932. AUÑA

ventor general de Guerra.
Señor...

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de .. Entretenimiento y conserva
ción del material del Parque de Escue
la Práctica y Polígono" y el de" En
tretenimiento y conservación del Par
que Divisionario", importantes 450 y
740 pesetas, respectivamente, formu-

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Pliegos de condiciones ~ $e citan

TECNlCAS

l.- Es objeto de la subasta 'la con
tratación de la madera siguiente, di
vidida en los lotes que se indican y a
los precios 1inlites que también 'Se de
terminan.

Cantidad

Metros
cúbicos

Pr~cio P)r
m~trocúbico I ':v.11

Cantidad Precio ~r
Md.-os metro cúbico
cúbicos

PRIMER LOTE

Alamo n~gro del pais en tablon~s de 2 a
5 X O.IS a o,s X 0.08 a 0.1 metro .

Alamo blanco d~1 pala en tablon~. de 1
a 3 X 0,1 S a 0,4 X 0,05 a 0,1 metro•...

Chopo del pals en tablones de 1,5 a 2.5 X 0.15
a 0,3 X o,os a 0,1 metros .

SEGUNDO LOTE

12

25

20

250

260

250

Pino Soria de primera en tablas de
'.95 X 0••05 X 0,0'3 metro ..

Pino SoTia cla.e corriente .egunda para em·
balaje en tabla : ..

Pino nal.ain. Oreg6n o Spruce, en largue·
ro 6,. en adelante X o.. X 0,076 .•,etro•.

Pino nalaain en tablas de 3.6 en ade·
Iante X 0.205 X 0.0'3 a 0,05 metro.......

CUARTO LOTE

3S

80

30

20

aso
160

S60

100

Fresno de Hungria en tablones de 3,5 a'
S X 0,2 a 0,4 X 0,06 a 0,12 mctros j

Fresno del palo en tablones de I a 3.5 X o,,
a 0.4 X 0.05 en adelante !

Haya de Hungria esterilizada en tablaa de:

~ ~~~~oa n~;tr~~CI~.I~~.~..~...~:~..~ ...~:~ ...~...~:.~.~1
Haya de Hungría esterilizada en tablas de

1 a 1,9 X 0,3 X 0,02 a O,OS metros .

TERCER LOTE

Pino Soria en tabla. de 1.9 a 2.5 X 0.15 al
.. 0,23 X 0,015 a 0,023 metros de primera.

)5

18

18

25

60

350

250

350

360

3fiO

1'ino Norte en tablas desde tres metros en

. b~i~j:te...~...~:.~...~...~ ..~.I.~ .. r::.~~.~~.~... ~~.:~ ..~~:I 6S
Pino Norte e1ase corriente .egunda en ta

blones de 4 a 6 X 0.2 X 0,05 a 0,076
metro. 100

QUINTO LOTE

Friso eorriente de pino 200
Tabla de entarímar de 2,75 a 5 metros lar·

. f;o.x g~~e.x:;iIí~~.t.:~~..~.~.~~.~...~...~.~...~~~~~~:I S.OOO

300

250

6

2.- Los ,tablones y .tablas no deberán
contener nudos ·sa'ltadizos, grietas, car
coma, venteo, 'Pasmo ni otros defectos
o señales de enfermedad o mala dese
cación.

3·- Por 10 que se refiere a 1á ma
dera de fresno, deberá 1"eunir las ca
racterísticas siguientes:

a) Peso mínimo del metro cúbico
debe ser de 600 kilogramos para un
grado de humedad del 15 por 100.

lb) La 'humedad no deberá exceder
del .16 ¡por 100. ,

e) La 'resistencia' mínima a la' com
presión para un IS por JOO de hume
dad, deberá ser de 40S kilogramos por
un ,centlmetro cuadrado. ;Por-cada gra
do de humedad mayor o menor, se dis
minuirá o aumentará esta cifra en ao
kilogram03 por cada -grado de dife
rencia.

1:1) En la. 'prueba de 'flexibilidad le
deberá poder arrollar una tira de 0,5
centlmetros de etpelOr a un cilindro de
18 centlmetros. ,sin ~re&entar seftales de
If'ractura. .

e) lEn 1Ia ¡prueba de fragilidad, rota
una 'Probeta en la máquina t1e impac-

tos. deberá presentar buena proporción
de astillas fibrosas. ,

f) El coeficiente de e1asticidad de
berá ser ,mayor de 105,000 kilogramos
por cendmetro cuadrado. ,

g) La resistet;lcia a la flexión debe
ser mayor de 730 ¡kilogramos por cen
tímetro cuadrado.

4." Por lo que se refiere al pino
Balsain, Oregón o S~ruce, deberá re
unir las características siguientes:

a) El peso minimo del metro cúbi
co debe ser de 400 kNogramos para un
grado de humedad del IS por 100.

lb) El grado ide humedad no deberá
exceder del lIS por 100.

e) Laresistell.Cia mínima a la com
presión ¡para un 15 ~r 100 de hume
dad, será de 350 kilogu.mos ¡por un
centlmetro cuadrado. Por leada grado
de humedad menos, te aumentar'- esta
cifra en 15 kilogramos.

d) !La desviación longitudinal de la
veta no debe ~sar ~el S por '100.

e) En, ,la a¡rueba de fragilidad, rota
una probeta en la máquina de imlPaetos,
deberá 'Presentar buena.¡proporci6n Qe
astiUas 6bros.s.

g) El coeficiente de elasticidad de
berá s-er mayor de 110,000 kilogramos
por centímetro cuadrado.

5.- Toda la madera, a excepción de1
fresno corriente de 'Pino y de la tabla
de entarimar, deberá ser .re<:onocida de
viso y sellada en abnacén por 'Un ofi-
cial del Servicio de Aviaci6n Milittar,
antes de su envío a Cuatro Vientos, ,sin
perjuicio de poder ser devuelta la ma
dera que no llene ,las condiciones que
estipulan los párrafos tercero y cuarto.

6." \La adjudicación podrá hacerse
por uno, varios o la totalidad de loa
lotes.

7." El precio por que se haga 4.
adjudicación se entiende es ¡para hler
canela puesta en los ·talleres del Servi.
cio <le .Aviación Yilitar, en Cuatro
Vientos.

8." Las entregas se efectuarin con·
fo¡me vayan teniendo la madera Bella·
dá por el inspector del ,Servicio, bien
entendido que ,la última entrega ~ po
drá efectuarse ,por ningún motívo des
pués del IS de diciembre p.el all.o jen
curso.
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toranje.ro 'y en 'idi~ distinto d~l es- ~a;á ~b.i~'rt~ la. licitaci6n, por un '~a
pafiol, deberán esotar .tlradiooidos por 'ro <le mooia hom. ;y adve,rtirá 'a 106
qQ int.erp.retaciÓll..eLe lenguas id/e,l Mi- lconlCurren'tes que duran't'e 'él .pued'etL
ni'9terio de Esotado, y esotarán, adoe- Ipoedilr 'las ex(lD:ilCadon:e5 que 6Sltim:en
'máls, ·1egaI.iza'dos y visadas sus fir- lD:ecesarias s>ob.re la's <:olldiílci'OII!es deí
'mas 'por didto 'Ministerio. A9imi's- ~a subasta., en qa intelig:encia de qt1'e,
mo, estarán re1n tegrados conforme a. lpasa'cLoo.e\l1 pl.aooo .y a,bierto eI1 ·¡X"im-er..
'ia ~y doel ITimbre, e:x:coeptuá~O&e los 'pliego, no ,se Idará eJqp'licación 1a.1~
'pasa.portes -de eXltlianjería. ¡guna. '
, 3." No senán admitidas las pro- Durante el e.x¡presado ¡>lazo de me-
pldsioione6 que no :reúnan ,los n 4 Ui-/ 'dia hora, 100 HcitadorelS en't:regarán,
&iros exigi'dOlS en los pili.egQ9 die C()lIl- 'al .presidente, bajo 'oobre .cerrado, lo&
'liiciorues, Jladéndoose cons$r en ellas lpl.ie~s que conrengan 9US p.rop<>si-,
que e-1 prOl¡lonen1:oe el5tá conforme con cio.mes, y en el! a.Il'V'dfso dleJ citad,o
cuanto en 'los mismos se e'Stñ,pu~ sobre doebe,rá hallarse 'escrito ao 181

T~oco se 3Jdm.itirá,11l las que. no se 'guiente: "Proposición para .optar a
ajusten I<d mooclo. pubdil:ado en el la subasta de maderas con destino al
anundo. Servido de Aviación Militar".

4-' Parn. tomar parte en la subas- Las proposiciones podrán hacerse
ta es oonoclici6n ind,iSiP'em~a.ble que 106 por uno o varios lotes o por la to
licitadores a\:OlII1i;¡añeon a sus respC4::- talidad de los mismos.
lJivas proposiciones los .resgua.ndos El! pres1<i'enre lo ,recibirá, oseñalan
que jtrstífiqueD habeir i~\llC&to en ijo 'cada ~l.i-egtl <:00. ~l número <Q'U'C
la Caja gleneraí de 'Depásitos, o e.n >CO'I:Tespc-nida po.r .el 'Úrden de presen
una ocle sus Suotinsales, la 1SWI1ja eql1'¡- :tJacióal, y 10s dejará sobr,e la nresll,
vate.m1:e al 5 i1>M lOO d,e! ~te de 'a la vista detl !público,
sus ofert::as, c:tlcuLado sobre 'd pre- Una ,v-ezprese,n>tao<1'Os al preside,nteo
cio límite. los 'Pliegos, no P'Odd..n 'relti.roa1'1Se p01"

La citada garantía. (p(XI:rá consig- 'Il.ingún n1o-tiVO.
narse -en me.tálico ° en tlT.ulos de la lO, Cinoo minutos antes de e:x:pi
D.eUlda ¡púbHéa, que se valorarán a.t 'rar ~¡ ,¡ilaz.o oe mooia hora, ge anl\11l
procio ,medio 'de cotización en Bol.sa 1cia.rá en a~a voz que 'fallta sólo eser
últ1mlamoenlte pubOicallo, a '!lO ser as· 'tiempo ,parn. terminar el ¡plazo ,de'
té p.r>evenidlO S'C adlmi>tano por su va- la.q.misi6n dle pliego 9, y al ~pirar la.
!Iiolr ,nominoa1.. ECsecre't\a.rio de,l Tri- media hora, .ell 'presid;erJtle lo detcla.re-
:t>unal com¡p.robará el pr~io medio 1rá t-erminaodo. '
con la Gaceta de Madrid. Inmediatamoell1~, ~lpres¡¿oente abn-

E~te 'cl'epásÍito ,se 'colnS>tituirá ha- 'rá .e'i ,pll".imer tP1iego p.r¡esemaoo, y se
ciénlClos-e \Cons'tar eXlpreoSlamlente en el Idará 'le,otura por el ,secre,tario, en alta
.resguardo que tall depós'¡>to se ha Ivoz, a la proposición en él conteni
efectUla;Wo para. acudir a la ISU!Jla:s¡ta. Id-a, y, &U'C.e'sivamen,re, .se ,ab-rirá-n 'y
-de que se ;trata. ~!e'C1I'án 100s demás, fPOr ;el ord,en die

5.· La ex¡presoada fianza' no servi· Inwmeradó'n que se les hay¡a. dado al
rá mlás G'Il,e para !la poropoosidón 'a 'a ~¡lrescl1'¡ar'lo's.
.cual vaya Unicl.a, aunqu,e -el ,licita.<!or I II. Dn.a ~z ,tertmina'lla llIa lectura
.a Cilyo favor esotuvd.ese extenldid<l el lde las ¡p.r'o.posiciOlnClS pr.esen'ta'dla'S, se
!talón doe.1 depósito prese,n'te distint'as 'íor'mará /POreJ. secretario del Tr.ibu
p.T.opos:iciones. 'na1 de suiba·s't/a un 'es'tladJo comjpara-

6." No se adlmitirá.n, ¡pam ,tom¡a.r ltiv'Ú <],e IlllS mismlas, que firma,rá odi
'Part'C en la lSubas'ta, ni paca garan- Idhose,clreotario, con dI visto bueno
tiZ3d' ,el Seo!"'V'¡cío, la\s oa.rltas 'doe ~gos Uel p.re.sj'dente y el inrervin!e d'el 100
que soe re.fie'r3n a ~m/po'slci'O.n'CS' he- lmi,s=io d~ 'Guerr,a.
IChas ¡para. ,afia,nz,ar otlr'os servicio.s, 5.i <te ·este 'C'stado restJ1tase'l1I dqs
'Por mQs ,qoue Slea .n'Otoria t1a t-erm-irlla.- o más proposiciones iguales y fue
lCión sllitílSfuctoria' die los miSlInOlS, 'si Isen la's más ve.ntajO'sas, d:eb.erá pre
1Il0 soe ju'Stincase 'esil'e ~xtl'emO por lvenir 'ell' Q'llIU1noCio que e,l preosideollto
medio de la cOlI'r.es'Po:nldliOIlite leertifi- ldiel Tribul1lalL die .subasota invi'tará .'
lCiación, .haiOién'<ilolSle 'en leste 0a&0 la luna¡ HcitalCión .po'!' ,P\J'j;as :a. na llane,
!tr'ans1e,r,e,llIcia de la glar.antía para l'ea- fdllll'a.nte ed ;tértmfn'o <Ve quincer ,mí
:po'nid~ ail' nuevo .contra:to. • fn>U'tc>s, ,a log a'utore.s d'e la.~l1lu pro-

7·" Et1 1I>r«iQ que &e consiglloe en IPOISicionoes, y ,si, Uor1nlinaidoO dicl10 .pta
lLas pro¡pOo'Silciones .5'e e:x:p.reosará en loe- Izo, stJbsisotie,s.e I~a ·jguald'a.d, ~'e. ideci
ltra, por pe5letasl y 'oé.nti1IllOoS' de di· \dirá (por moeIcLío '&e S'OU"teo la adjlldi
Icha unidJa-d lrnon-elt8'r~a, 1110 adlmátbién- lcaci{)n dleO lSetTvUcio.
ldoSoe más woción que .. d.e1 tCén- 012. Una 'v,ez c,errlllda. la 1icita.ci6on,
!timo. !el pre.8IÍ:cLe'tlote 'dedllarará ,aoeptlllda, 'Q,
, 8.- La isubuta se verificad pr-e- Ir.eSle1'VolL doe ra a1Pro>ba.cióll .~rior, !la:
cisemtelllte en, día \J.ab.ooraMe, en J:a lpro¡pooM:iÓlll In"S Ytellltajoea, h~iemlo
lpIla-.l'ooal, db. y hOo1'I. ¡¡IX &e fije 1& 'su tavor ~a lIld¡júdfclIIcii6n ICW· &¡ema.
fen lo. a.mmciOol, 'cOIllStÍltuyénobe ,~ ~e, '111 culal1 tt.ntdri.iOlJllpr1e 'el; par6.c
rroribund 'l'II1 l.a IfOl'fl'11l& q\lltl 'e,stab~ecea /t.er de provitionl\ll, dánidol'e COII >ello
lo.. a'l"tLoWoof 32, 33,,' '34 Y 40 tdie.l: re- lPor tt¡rm~naidlo 'CoL *'0, Y Pl"JOCetdlrú
191aimen,tQ ¡plana la colltra.'ta.ei6n id. ld.o'ate s,e,guiáame.n'k- llIt'ex:tIe\1JChr &Cota.
~i,niftr.atli'\lll¡ 'Ctt iet 'ramo &eGuen&, Inota1'.ialli lite ,lo ocllN'ldo, que l&~i_
fa4,roba.db",por orden, tdoe IZO óe j8neh) zarán .todos 10' ind;"idllol del Trl
de¡93¡ (D. 0, n'~ u), d.&iI1do A)C'in- bunal y firmar6. el 7ematante o IU
lcj,pio al alatfo COD M 1«.tu.ra. der1 ..111ZlQ- 1aipocJeC'ada. .. .
lcio y Plie801 ,&o coadilcilOln-. ' 1 13. Loa ~nlOl 'de ~.loóoa'
1 p.a '1'ec-mJnaiclA la ledála ~ ea. lcorrelfPOJidiontetl a la. prop_~.
!tO.8 d,oQlam¡tMo8'. ea pr~~ ~1Je no flmleD~ al f....
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, I,a Las propoo9ieiones se emende
''1:áIJI .en pa.pel s'ellado de la clase sex:
"'la, y a,pa.recerán sin enaniendas n1
~uras a menos que se salven
"Con nueva' ,firma, y se 'w}etarán al
modelo publicado en eG. anundo; .

2," Los a,utor.es de las propoS"lclO
,"es o SlUtS representantes que concu
nan al acto, doeb.erán aOQIlljpa11Jar s-u
'Cédula o !p3JS3.tponte die extranjería '!
oeJ último recibo o alta de la <:011>0-1
Ibución inodustr'il¡¡,l que <:orresoporud1a
'S'atisfa'Cer, según el concepto en que
.los ~idtaid(),r:es cotnlPare2lCan, y caso
'll.e eS'tat" oexceptll.¡¡,dos 'doe la contr.ibu
oción inrliU6'Íxial, con arregl10 a la ley
odoe U.tilidíades, se justificará este ex
tremo. No slerá necesario el ,rocibo
'O a.llta de la contribución indus,trial
cuando los proponoen1es residan en
.Q,as ¡provincias Vascongadas o N a
war,ra, y bastará que aorooilten /lU

'Condición indusbria'!,. <según lo dis
puesto en los preceptos que regulan
'el conderto económico con dichas
1J1rovincias, Pero si el servilcio hubie
ra, de realizlarse en, terriotorio no afo
t'a!!o o comlm, a~ ser ad'rudicado a
\slujeto 1C0nt,ribuyente de .régimen dis
'tinto, debed d adju,d-i'Oatar.io ma
tricularse conforme al r.eglamento
"6.plkable en el ¡lUgar del servicio. Los
'apoderados o .rClproesentan,tes deberán
taltIlibién :exhibir el poder nO'tarial
'Otc.rgoado a ,su favor.

Pres'en·ta,ráll también, la. certifica
~i'ón' a que hacc referencia el decre
:to de 3 doe diciembre de .I926 y re
g,lamento para su aplicad6n, ,así co
mo bm~)ién de,d1ararán en sus pro
posicioll'c,s que los>, obrer<>s emlpl.ea·
idos e'l l'a cons'trUlQCi6n doel material
1e5~.rán scmetidos a cond.icion-es no
i'nferioil"es a ¡as esfuble,ci¿as con ca
'l"áOter gen,cral, bien por los Comités
PUitario·s <:orre,spon(¡.jentes o por los
Icontratos de normas de trabajo acor
dados pOr llas 0.rganizalc10llleS patoro
naulCiS y obr.c,ras d.e na jnóustria d,e
lIIue s'e trate o gen.el"aliz.aJ<ia's en: los
~ontrMos individulales de la prOipia.
tnldtwstria o prof,esi6n, d-eclarando tam
bién su sumisión eJGPr,esa. a. ~os p.r.e
'Ce,ptos del ,d'ecroeto de 6 Jd'e marzo de
'I929, qoue establece cLete.rminadlOs Ji
~illes para los periodoSl del Iliquida.
~Ión de 'salla:rios y 'd.e i'!lllPQlsi~ón de
mulJt,a,s y para ·111 ga.rantilli d~ los .eré.
'I1itos por jorn.ad.es.
: También acompa'fia4'án nos HlCliotta
ídor~es e1b<lll,e,tin, 'o redbo, >O aubori
~acl{;n que joustifiqU>e el ing1'e'S'O d~ la
'Cuota obligatorr.a oel lI'Ie'ti'ro ob\'lero
~or:res%,<lndi'tl1'l'!le ,al ,mieS anterior, &e
lJÚ4l Ichs¡ponI!. I.a ordocn <loe' 30 'die jUlio
<de 1921 (C L. niÚlm, 312); Y ilala Em
P!C'Na 'Y ~oeieid'a\d.e.I, unll oertUioca.
~16n, eX/l)eldljid.a ,POr iIu di rector' 'o gIe_
rente, q~-e atr~ilt-e no Iforma.r ¡parte
'lile la m'Ift1'l·a n'ln'iW1a de ,l.s p.eC'lSO
el_;S comjpnntdijidoae eln, nos udc.
prlme,roy 5legan¡do 'd.d&ee.re.to ~~
ol2 ¡de octubre lÓIe 1933 (,C. 'L. Il1úm.e
~_ 454) Y d\ecroetbo die 24 de diciem
un: de r~ (D. lO. n_ '284)
, TOldos Jlt)s Idoctime-ntolit proes-entados
\'OC' 10. licitaldol'lOS en 'eil oIlQto Qe lk.
• ubalta, ei fttác e:ll\PCldiido. en !C1 .ex-
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4objeto de ,prdreMa, S'C 'd.e.volverán,! 'Se a~ r.'Czr¡3,tantle t12 pr.1e'se,ntaoon de 1
1

'ti5'1:la -que ha lsadJt1ech.o ~ iContlribu
ld.es'P:ué·5 de terminado le« aqto de )a 1005 ,H/t:bcls que :acredLt'CoIl hab« &2- ción industrial que le corre9pOnda,
15ubIJ.5ta, a los 'in rel"esados, ~os que 'tisfecho 1051 'de:l"CdlOS 'dle inserción de las cu-et¡¡S .cId a-rtiro obr'C4"o y loe
Ifi~plarán el retiré d,e 131S mismas al 'los anuncios.g:;.stos, ixn¡puteSlt'OlSl o ;¡¡rbif:rDos qUle
\pi<: de sus re::¡p'ectiva's ofe<J't3s, qUle- Los remanentes de la segunda su- ~lI1umiCIran llillS coatdliciones 119 a .23.
lCando éstas u>ni'das 121 \ex,pedi.ente <!te basta no 'e:stán cb'1iga'C!:o'S al p:ago de J.()l3 lP'agos se halI"án '\lOO; Vlez recibi
l;;tu,oasta. Igual~en'te, Sle ·d:evo:,"e.r.án: ~os ¡¡~Uil1lCi06 .ce las oprimeras. dos ,y ,aldlmiridoo 10s al"U'Ctt!ols, efeIC-
too demás ,doclJ~'entos que acornu>a- 21. TaIllhién ,sfrin de iCL'Cn1.a diel ;tos:o marerial col1'trntado, o 'ejecu-
Iñen a sus prop.osiciO'11e~ cont>ratista tc<!os :'OoS gas'tos die tnan~- I ,ta,~ el ,se·r'vido dIe .\teferel1Jci,~ vCU'i-

14, La garantía tp'l'ovisbn,al .Sle pcrtcs, 3a,!lrCClS y d'e.rechos o :arb:- .fi.cand~5'e con .~eg:'O a to idl'So;?uesto
\perderá, quedando ISU iIIl[>orte oa. he- 'tries oqUJe pud~cta tener 'la merean- ~ la cr.strUCClOn se~Ia' die la oa-d'en
ineficio '<ied Tesoro, cuando lel autor :da, ipu·es.to qU'e el ,p<rC'Cio 'P0lr cl qUle IC¡rcu:.;¡,:~" 23 die! novlClll1lW"e d'e 1931
!de la, prqposición que .resouJ:tte más 11a6tL S'U oferta 'Se ellltlenderá que !e'S' (D. O. ~urn. 265). .
C!>en.efiC:oSta ,dieje de 5ll:s'eribir .el a'.:.ta 'c-e!ctOa'(la: aquélla a': \phe '<!.'e ('OS> alma- 26. SI el' .conta-,a,tlsl!'2 .o 5U: re.pre
!de 'suba$ta aceptando lSU ,cOl111lPromiso.oene·s de'l Servicio ¡ie Avi3¡Ción, en l3oentanre, datdo a ~n~oeT al Je1ie doe1

15, Al: dec'iaralr acepta<ta. una pro- ·eua,tro Viel1Jtos. ,Ce.r;J\ro o E~'t,,!,bJleoim~eJIlJ1:o, reee~oc,
!posición, .;;e entiende que ,en la aCJe1P- ' E~'1:o no cbstan<te, !si el ramo() de ls'e ,~lll!s,:r;otara, S:lIl' ¡preV1'O aVIso :1l1 .aA1

<tCJCió'n ...~a ,envl\lkdta:1a l!1eS'POIIlsabili- 'Gu'erra 'tuxi~e mie\iios tdle trarusportte ·tonzaclOn 'd'e,l~ tplaz:a: donde se ven
Idhd ¡del 'l"'Cn:a t,a,n te, haslla que sea prcpios, ~e (05 fadEite,rá ;aJ .contratis- ,fiQ:lIie el S~VICIO, ~;a·s. órdle!nes. re'la~i
la'?robada 'Por el; 'MiniSot.erio de la Gue- 'ta, sien1JP/re {I·ue IlI0 los n-ece;S1i1le .para "o'al:!' al. mnsmb qu~ .fuelréll. nle'Cesano
Irra, sin ,cuyo requisito 11'0 'elIlJj;>emrá 'slUS servicios, prestán'dole a<Lettnás to- ~uUllc:a.rbe, ·se :~S1diCraran $:omo oSi
la causar .efecto, <l\ menos ql1e¡ 'la< ur- 'do ~ ~P'O)1() que su .carácter 'OficiaJ La';' ,h"uo1'C'ra ,I'&.:1i>:d.o, :r, ~ no ,cum
'g1e,nlCioa dd 's>ervkio exija lS'e ejeclllte;e poermita, ,sie·ndo Ide tCufC'nta de aquél '~:lmlentar~s~ septracej,era ¡¡¡, eflectu~
td,esdle :Juego. 'd pago ocie ,treos \lo's g.25tO'S qUlc di- <ucho .serVICIO en la. f~rma qu'e miáis
. 16. Si ,ia ,subaOSotla flllese anulada, 'cho ,aux¡;¡o irroga:s.e. <:cIl'\"e~g.a, ,a IClC\Sta y ,ro¡'e-sgo dte'l ci~
is<:trá <pot,e&t>ativo para elaldjudicata· ' 22. No se .<OOCedem a saltiS'facer in- .Q'O iCCJntratl.sta. '. '.
'rio Illl'c\·j~ional; ICc'ntiJllUoar o .no, de 'd'ClIllniz·ación "":guna., inlt'eu'leses de de- '1 27, E¡~ C.cmt<ra.tlsta qu.etda, obligado
la¡cu.e,roo con 'el ,r.a.m<> l()e GlJerra, la 'mora ni a 'pagar m¡¡¡yor ¡precio qUle.e1 a ,c.umphmlento de los prec~Ptos r~
lptr-esta<:ión c:el -servicio 'Por 'el tiem- '.est'.lpuila,do ¡>or i1a cl"e¡¡¡ción 'Ci'e nue- f¡¡¡ItI'CI9 al iC0I!ta-ato d·e :traooJoO, ~l
lpo indis-poen~bhc para :aslegur~ ,el 'V'Os inwUClSltos, ¡pcArta;¡;gos, derecho 'de rie.¡¡,~\ traba.J~ '~e mUJeres' Y llIños,
tllismoo, sin ¿«.echo a Ji,ndemonización Iall'O y pu.erto, prabti:aj:eIs, cal"Cl~ía ~~:4.er.a" iCI

1
S1ta!>l<eJCldos pa:ra J~ /patr~

talgu,ma. ¿le dos rner.c.adiOs <l S'U<Dldas ¡d¡e ta.nfas ,en e <:;ód.lgo, die Tr.ab<ld.~. ~l
17. A!probado el remate. ,poor' quien 'de fer.ro·c~riks. AS'í como ta'rnlPoco ~~~,~ ;J~s'dalraJl éII JasobiLIgaclO

\conrespolllda, el adjujica,ta.rio 'tendrá 'e: Es.taod,o intllerutará 'mlelrmar la. ,re- 'lt_.. :¡I~e~ll 3l_1~~' :p~r~ kas lP.,~trort0r.!r_~
Iobl ' '6" ,. ..' _l.' . ',••. '1._ 'd ' , UlI ~ es ouOOlp.ü'91CIOI1lClS ...e oa.r""'....riIgacl n oUe oonSlhtulr, a. 'UlSOp......l· tnU'UoC]U'U OOillVen.1 Q ¡po.rqll1lC so su,pon- lSociad qtW ' .
!c'i6n ·d·el pre,sid'e¡¡.te od'el 'f,rii>unal, un man o dilsminuyan I~"cita'dos iIná>uets- 2S T ~ ;ncutntra.n. vlglen1fe'S'l
ld.ep6siro ,d·efinitivo de,1 lO /por lOO t'Os o ~all'ifa¡g' .exí's'ben.teS' .1IJI cantra.tal'se ta y' fielermltena o e ctolldtratlo comp e-
Lt I ' .., di' .... ' , , ' ~ Inwtn ~ men por 'Par c e os contra-
'<;l.e 'l~lIPOrte "le ¡SU a. J,~ICaC¡On, c~.s- e C<lm.....~mlsO. , . . tistas, el Presidente del Tlribunal a _
'trtuyenl<!o'se esfe .deJ,'1091tQ 1C1l G~, mIS: 23, , .Ea, conlt1'"~~lslta queda o~lgado ya disposici6n está constituida la fi~-
\na foJ1l1~a, que. ,para 'el ,provIsional a satlsfoacer 'e~ lmjp.Ulelsto ,dle~ Tlmb-r.e, a a o d á dI" , b' a.
1... '1 d' " . ~I Q E/sltad t d 1 z, c r ar su evo uClon SI len eXI-
Il'reoeptua . ~ !COlll IC10:t·. ,cuoarta: ('.' 'lo"~ p.agos a .... 10 IY '. o .os os giéndoles .previamente que 'acrcditen ha-
'Este d·t'lposlto dcfinltlVO 'se .lmp<ln- deln~, y JolS ari)l l·til 005' lplr<WilnlCla1-es"j ber satisfecho todos los astos
Idtrá d'eJ1,(¡f0l dlell /Pllaro máxImo od'e m:u.lllclpaJil:lS' C1.ue SIC )1allen e'stablecl- fi la d' ., gd a f·ue
Iquince ,di<lls, co.ntaoos .d'c.sode que Ise deis o lSe oCstialWietzK:,an en 'el perío,d'O s~ r~ er~' sec~n I~I~ 25 \es!e f le
motifique dicha ,aprCllblación al contra- die du'raci6n dlCn conltrat-o y sean' in- gl ' d' q .. a a 01 cdoumP 1mdieIn ~ a
It

' , , . h _..' mio as IspOS1Clones regu a ras e un-
I~a. y s,ervlra ,poartal ,garal1ltílI' '17'~ -CUllll- ICHlIlrtel&"" miS • pucsto de derechos reales.

lp,hmlen'to ,del CO'l1Jlfrlato, naclenoose 2 4, La lelllltlre~a .die. las efectos ~on- 29. Cuando cl rematante no cumplie-
loOtnstar ag.l .ex:pr~~aom.e11Jt'e ,en ea ~o- t.rata,dos i5'~ VIClrJfllcara .en '!a ~O'calhd·ad se las condiciones que debe llenar para
lc!Jll1ento llIcr'e~ltatlvo .'~e iJa ,oCOl1Jst¡oro. y eMa~WeIC1~ioe.n1tJo '<!;c't:e'1Jlllnatd'o, y ,la la celebraci6n del contrato, o impidiese
letón del d.cp6sltO, ,j)enlensdlQs'epre~en- reclCIP.cl&n ~e ~?'5, ,m¡'srnO'So sic efectua- que éste tenga elíecto en el término se
!te 'C'Ua.rudlo co~rCJSpon,d'a do determma- ,rá 'P()lI' lloa Uofn:lISl011l dle comlp·ras, qtJ!C. ñalado, se anulará el remate a su cos-
ij'O ,en ,el lal'ltlculo ·nov,eno, lfe1vanttará .adta, en lJa Ique .dlQb«á fJ- ta con los siguientes efectos'

.18. E)i .¡:o,nt~a1tista rl~ndrá <lbliga- gUrtltr eI1lP~cio por UJlida-d y ea v.,a,lior 'l.· La pérdida de la gara~tía o de
letón de fO'1"ma.~,lzar leslC'l"utura, y de en· 't<l·tal <\IeIllbtle , 'en<tregt;¡.do. De cad~ lo<?- p6sito de la subasta, quc, desdc luego,
ltne€Qf ,¡¡I} p.roesld'e,n'te, <d.e.~ Tnbuna·I, de ,1Ie ICIle maWrllap isIe r'~da:ctará, .trl¡>h- se adjudicará al Estado, como indem
~UJb,a~sta, palJ',a ,~,louIUOi 'a su ~.stlll'o, ca.da, .Iacta Id,c d'lelocopclón, ,u.n,o de cu- nización del perjuicio ocasionado por
el numcr'O die eJlemjpla¡r'C15 regliame:nta- YOtS leJ<emlP1arels se ~ntregara a'l ron,.. la demora del servicio
k"io que 'es'tabliece lC1 al1tlÍ1Cu!Io 55 rd,el U1'.altiMa¡, otll'<l se r\C'mitirá ,a la a-esIPICIC- 2,· La celebraci6n de un nuevo re
citado reglamento, en. el té~m:ino de 'tiva ,Sleclción ,den 'Minis't·e,r.io Y, ~ tet'- mate. bajo las mismas' condiciones, pa
un lIllelS, a co,Ma·r dle,sld.e ,alld'La ,en qu~ 'Oe'r'o 'S'e .archivará 'en' 'b ¡Cüomvs·i:6n. gando el primer rematante la diferen-
se notifique la adjudicaci6n definiti- Las entregas se efec.luar,á~ en 1,05 cia del primero al segundo,
va del remate, p~:¡zos mar<:ados en las condlcloncs tec- 3.· No presentándose proposici6n ad-
I 'En el! ntislltlio ,a:ctOf diel otorgamien- llIeas, misible en el nuevo, la administraci6n
Itq d,e .la 'escri'hJlr,a, 'Sle 'die,vOllvell'án 'al 25, E,I pago Be ,huá tdoe.nt1"o ldie ejecutará el servicio por su cuerna o
\co'ntr'3tislta Ilos rels'gua:rd'Os 'd:e4 ,depó- lJoIS .c'rédi~os ¿:iS!P'C'nib!lle''S, cuya. 'exi~ por contrataci6n directa, respondiendo
ls:ibO d!efinitivo. t'enda se ;UIlti1fioca.rá -t,n liai forma que el rematante del mayor gasto que oca-

19. Ed CiOtllltraltiSlla qued·a obli8'8do cls'!lablece lla 'ltey de 19 d1e marzo dle sione con respecto a su ~ropolici6n.
1& prof'Ul1tU. en 'la oficina liquidadora 1912, pIOr' la ·P.q¡-ad,ull'fa .doel~ Servicio Las respons:¡'bilidades a que se con
1de ,clercc!Jo, ftla1teol, .lta oeecriibUlrta o d'e Aviaci6n" ..iIeill'do IcÜ'n ICa.!"go .&1 oca. traen los dos párrafos anteriores, le
1c:lOorwenio que o'tO1"gUIC, .leMO die !Su pflbu.1'O s6pti.tnlG, a.rtttc1i1lo c~undoo die exigirán en la forma. que establece la
CUC'11 la ,e4

'
ab'Ono dd imp¡u¡el'to Que 'la Slelc.ci6n cUIIH&o d'e'l' V'Ígfel1lte ,pre,s'u- condici6n 30,

proaetdlll y '(\,e¡mb 18\&.'OOs QlIIe, camo .puesto, .por un im¡porte de treinta. 30. En todos los casos de incumplí
1c:on'l~ncia, p¡udie1"lln odiginlJl'se. y nueve miJ setecienta.s setenta miento, el contratista será requerido al
I .20. Ser.án -de caenlba idJeaadJuldiea- y cinco peseta. y 1M ciento l!iec:i. abono c¡ue proceda, Y. de no verificar
tario todo. 11:0' P..!IbOlS .que ocaraiOln.en nueve mÍ'i' treecien,ta. veinticinco lo en el plazo Que le fije, si la fianza
!Ios &\11UtllIC!OS Y lel otorg¡amien'to ¡die la W ... relillan.te<l, COlI1 <:>argo a. lf.o.e prestada o los palO' Que estuviesen pen
'~critura. teill lLa' fQlrmll. Y tlIÚmtero die terléidit-C'l ,que 'Para ea Sel"Vicio dle Avia- dientes de satisfac~rsele no se conside
<ejert1plllÍtleiS que tdelbelrminai .ed a,r'ttou- !C·ión, ftgur'allt ell1 eJ¡ Vil'enlt:e. orew- raran suficientes, se expedirá certifica
.:to SS y,ed aK:lta.~ .~~aata, exjgi61ldo- ~s~\teAJje~Q ,lIcrfeldka~ ea pon'tr..- 40 del d&ito. 'POr el Comilarío de Gue-

~~ \ , ,.. _ , ~



D. O. núm. 90

rra Interventor del Tribunal de su
basta, con expresión del capítulo, artícu
lo, s~ción y presupuesto a que afecte.

Este certificado será clírsado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a 10 que esta
blece el articulo 61 de la ley de Conta
bilidad y Administración de la Deuda
pública, se proceda a la venta de los
bienes que sean precisos, en la forma
establecida para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos de la Hacien
da pública, ingresando el importe del
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al· capítulo, artículo, sección y
presupuesto en que resultó el descubier
to, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la autoridad que le remitió el
certificado, la carta de pago que justi
fique el restablecimiento del crédito en
el serVicio de referencia.

31. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la administración, tendrán carácter eje
cutivo. Quedando a salvo el derecho del
contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la "'la contencioso-administra-
tiva. ..

Las _~cuestlones a que estos contratos
den origen, que no se puedan resolver
por las disposiciones especiales sobre
contratación administrativa, se resolve
rán por las reA"las del derecho común.

32. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,
rescisi6n y efectos, se resolverán en la
forma que determina la condici6n an
terior.

33· En caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no sel; que los he
rederos o sindicos de la quiebra se ofrez
can a nevar10 a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo.

El ram" de Guerra. entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimientlo. seglÚn convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos de.recho a indemnización alguna, si
no .únIcamente a que se haga la liqui
dacl6n de los devengos del contratista.

34: ror el ramo de Guerra podrá ser
rescll)(J¡do el contrato si se suprimiese
~l servicio a. que éste se rdiere, o de
Jara. de conslg~arse en presupuestos el
~rédlto necesarIO para el mismo, y que,
Igualmente, será la causa de rescisi6n
el estlllb1ecimiento de un monopolio so
bre los efectos o materias objeto del
contrato. 1 I

17 de abril de 193"

35. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales, se regirá por
los...preceptos del reglamento de contra
tación administrativa del ramo de
Guerra, aprobado por orden de 10 de
enero de 1931, y, en su defecto, por las
reglas del derecho común.

36. En cumplimiento a lo prevenido
en el reglamento para aplicación de la
ley de 14 de febrero de 1907, a.prooado
por orden de 26 de julio de 1917
(c. L. núm. 153), se copian a continua
ción los siguientes artículos:

.. Art. 10. Cuando se haya celebrado,
sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o un concurso so
bre materia reservada a la producción
nacional, se podrá admitir la co~urren

cia de la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que se
eonvoque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base para
la primera vez."

.. Art. n. En la segunda subasta o
en el segundo concurso, pr.evistos por el
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia con
los productos extranjeros excluídos ~e
la relación vigente. mientras el precIo
de aquéIlos no exceda al de éstos en más
del 10 por 100 del precio que sefiale la
proposición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluídos
en la relación vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condiciones
y las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales cont:atos,
la preferencia del producto naCIonal,
establecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si la
proposición por eIla favorecida resulte
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anual. "

.. Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de eXlPresar los precios en
mone4a eSIPañola, entendi'éndose por
cuenta del ¡proponente los ,adeud~ aran
celarios, en su caso, los demás Iffill)Iles
tos los de transportes y cualesquiera
otr~s gastos que se ocasiones par~ .efec
tuar la entrega, según las condICiones
del contrato."

.. Art. 14. Las a.utoridades Y los fun
cionarios de la ;u:lministración que otor
guep cualesquiera ~ontratos para le.rvi
cios u obras <públIcas, deberán CUIdar
de que copias literales de tales contra.
tos sean comunicadal inmediatamente
OeSlPués de celebrarlos en cualquier for
ma (idirecta, concurso o· subaSta), a la

165

Comisión Protectora de la Producción
Nacional. "

Madrid, 5 de abril de 1932.-Azaña._

,_e

OrllBllilclGn dB fllliOll VCOp.!libillad

COMJISIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que dió 'cuenta
a este :Ministerio en 15 de marzo pa
sado, desempeñadas durante e'l mes de
febrero último por el personal de esa
Inspección, comprendido en la relación
que empieza con V. E. y termina con
el sargento del Parque Central de Au-
tomóviles Juan García Bernardino, con
los beneficios que otorga el vigente re
glamento de dietas, surtiendo esta dis
posición los efectos que previene la re
gla 11 de la orden circular de 26 de
octubre último (D. O. núm. 241).

Lo- comunico a 'Y. E. para su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 1932.

AZAÑA

Señor General Jefe de la Primera Ins
pección general 'del Ejército.

Señor Interventor general de Guerra.

~mo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. di6
cuenta a este Ministerio en 21 de mar
z~ ,pasado, desem¡peñadas durante el mes
de febrero último .por el personal de
esa Comandancia 'Militar comprendido
en la relación que empieza con el ca-.
pitán de Estado Mayor D. Benigno Ca
brero Lozano y termina con el o.ficial
primero de Inrervención Militar D. En
riquePujol Barga116, con los beneficios
que otorga el vigente reglamento de
dietas, surtiendo esta disposición los
efectos que previene 13 regla 11 de 1a
orden circular de '2fj de octubre último
(D. O. núm. 241).

iLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
abril de 193".

Seftor Comandante Militar de Baleares;

Sefior Intervoentor general de Guerra.

JoIADRID.-IKPUJlTA y TALLUI!' DIlL lI~
.un.lo DI! ~ GVI!.U



En los pedidos de legislaci6a,
tanto de DIAlUOS OFICIAI..ES co
000 de pliegos de Colecciórf lA
gislativa, debe sefialarse .ianpre,
a más del afto a que corresponDen,
el número que cada publicaci6D
lleva corrdativo; el D~lo OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colecc;6a
al pie de la .iama, y en defecto
de esto, indíquenae la. piginu
que comprende el pliego o plie
gos que .e deseen.

SDESTRlt..l ~~Jer'o ~:~~.~= ::
MtO Madrid J proYÜlc:lu..._ ~•••__•• EztraaJer'o ......_ •••_ ..".,.,

'~
OFICl,AL y .G~<LLE.CCIONLEGISLATlVAJ I

1
1 l' E .. el .Las &MCnPClonca partICUlareS ¡ MINISTERIO DE LA GUERRA .~ 'n proVlncllU yen extraa]ero

le admitIrán, como mínimum, por i 1 :! ~ ent('nderan ampliados los ano
un s=¡estre, priflcipiattdo l1J l.- l' N6mero o pliego del dl _ o.a3 peaeta. 1: teriores plazos en ocho diu 1
de ttuf'O, abril, julio u octtóbre. I !-itlmero o püe¡o atnL.ado. 0,50 : ji ¡ en dos meses respectivamente.
En las suscripciones que se ha- Proanma. . -.......... o.!O •

gan despu~ (le las citadas fechas, I ¡I Después de los plazos lDdlca-
no se serVIrán númeroa atrasados SUSCRIPCIONES ¡IdOS no serán atendidas las re·
ni se hará descuento alguno por I~' 1 clamaclonea '1 pe<lIOOS 11 no
e8t(' concepto en los precios fijad~. I i vienen acompatiadas de su 100-
. Los pagos se ~arán por anti- IAL DIARIO OFICIAL 11 porte a razón de 0,50 peseta.

opado; al &nuD?ar las reme~. .• . 1
I

cada número del DIARIO 01'1-
de fondos por Giro postal, ~ 00- ISEKESTRE.1 Madnd. J Ilro?U1C1U._ 14.00 CIAL, o pliego de Colecci6,. L,-
dicará el número y fe<:ha de1fi~- ií'::ridl~ Il;;;;¡;'cl;= ::: : gislatifJQ.
lr.1ardo entregado por la o cma ABO.._... Extranjero _ ...._ S40llO,

correspondiente. I ¡
La.s reclamaciones de n6m~os A LA COLECCION LEClSLAnvA

D pliegos de una u otra publlca- I
ci6n q.u~ hayan de;~o de ftJcibil' SEKESTRE. I Madrid T proyIndaa._ 4.00
los . sefiores SuscrIptores, serin 1Esuanjero Ja,ao
atendidos gratuitamente li le ha- AAO.._... 1Madrid T prorinciaL _ 11,00
cen en utas plazos: Extranjero -""""'-- 
Él1 Madrid, las del DIAJUO On-

CIAL, dentro de los dos días IÍ- AL DlARJO OFICIAL y COLECClON
• l'UÍentes a su fecha, '1' las de la LEGJSLAnvA.

ColecciMI úgislcJIifJG en igual
periodo de tiempo, despu& de
recibir el pliego siguiente al
que no hay. llegado a IU poder.

Pe-E8§1
'ir~:
, lkDlARIO

'11
l·

I1

l
)

Tomo. de todos 101 doe.
Tomo. encuadernados en ho1audesa por trimestra. De 1888 • la fecha,
a 10 pesetas en buen uo. y a 13 pesetu nuevo..
Tomo. enou.adunadol en rú.tica, a 8 pema.: A~o. 1921 a la fechL
Número. lueltO' lCorrespondieatee & 101 ailO' I~ a l& fecha a 0,50 pe-
Jetu QDO. . ,1

Tomol de todos 101 dOl.
Afio. 1881, 1884, 188s. 1887. 1899, 1990. 1918, Igl9, 1920, Ion, 1922, 1013.
1924, 1925, 11)261 1928, I~ Y 1930, & 9 pesetas el tomo encuadernado en
rústica, 13 en Dola4tdesa, nuevos, y varios tomos encuaderna.dos en ho
landesa de distintos &Aos, en buen ,aso, a 10 peaetu tomo.
P14ea'o. .ueltos, de Tuio. &AO', a 0,50 peaetaa uno.

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DrARIO OFICIAL

COLECCIÓK LEGISLATIVA

@I=======i.i=========.'=======I~

I

La Administración del "Diario Oficial y Colección Legislativa"
el Independieote de la lmpreuta y Tallece. del Miailtecio de la Guerra
Por consi&,uiente.· todos lo. pedid06 de DIüIO 01'1CIAI. y Coll&cf6fJ Lr
gilJoIifNJ Y 4:U_O te relaeioDe COII. estos uunt~ asf como anuncios, SUI
cripcionu, ¡irO' y ~onarés, deóerill dirigirse al ~O&' al1ministnd.or
del DIA&IO O'ICIAL DZL YIJfI.T&UODl: LA Gt1bJtA y uo .. la referida 1m
p¡rentL

ANUNCIOS PARTICULARES

Los procedentes d. E.palla te buetari1\ a razÓft de 0,20 peseta. lIne.
siendo del cuerpo 7. en plana ,....l&ble, hacl6n,dOle una bQnlficaelón de-;
10 por 100 los que se cG>ntra.ten o libonen por ..f'lo. anticipado•• Para el '
extranjero, 0,25 peseta. lú1ea sencina 7 p&80 aDÚeillado. La pIllaa.~
divide ea cuatro columau.
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